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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0431/2024. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Benito Juárez. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Alcaldía Benito Juárez 

El entonces solicitante requirió la fecha en que fue autorizado el 

programa interno de protección civil para un inmueble, así como 

la Fecha de notificación al solicitante. 

El particular se inconformó por la falta de entrega de la 

información requerida.  

REVOCAR la respuesta de la Alcaldía Benito Juárez. 

 

 

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Alcaldía, Programa interno, Protección civil, 

inmueble, Revocar. 

INFOCDMX/RR.IP.0431/2024 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Alcaldía Benito Juárez  
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.0431/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldia Benito Juárez 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0431/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Benito Juárez, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública 

resuelve REVOCAR la respuesta del sujeto obligado a la solicitud citada al rubro, 

conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El veinticinco de enero de dos mil veinticuatro, 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresada de manera oficial 

en la misma fecha, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, a la que le correspondió el número de folio 092074024000292, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 16 y 19, fracción XI de la Ley de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, en relación con el 39 

de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, de las que se desprende 

que les corresponde a las alcaldías, recibir, evaluar y en su caso, aprobar los 

programas internos de protección civil, solicito tengan a bien en informarme la 

FECHA en que fue autorizado el programa interno de protección civil para el 

inmueble ubicado en Retorno 1 de Corregio No. 8, Colonia San Juan, Alcaldía Benito 

Juárez, así como la FECHA de notificación al solicitante. 

 […][Sic.]  

 
 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 

 

2. Respuesta. El treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado 

a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó 

al particular, mediante el oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/0466/2024, de fecha 

treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, signado por la Directora de la Unidad 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, la cual agrega lo siguiente: 

 
[…] 
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[Sic.] 

 

• Así mismo, el sujeto obligado anexó una captura de correo de la remisión 

del folio de la solicitud: 

[…] 

 
 

[Sic.] 

• Anexó el oficio DUGIRPC/0173/2024, de fecha treinta de enero de dos mil 

veinticuatro, el cual menciona lo siguiente: 

[…] 
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[Sic.] 

 

  

3. Recurso. El treinta y uno de enero, la Parte Recurrente interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, 

se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 
La Alcaldía Benito Juárez y la Secretaría de Protección Civil recíprocamente 
se señalan como la que tienen la información que solicito, por lo que ninguna 
de las dos autoridades da respuesta a la solicitud de información, 
violentando con ello mi derecho de acceso a la información. 
 [Sic.] 

 

 

4. Turno. El treinta y uno de enero, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.0431/2024, al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El seis de febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234, 236, 
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y 237 de la Ley de Transparencia, por lo que se admitió a trámite con fundamento 

en lo dispuesto en los numerales 234 fracción III, y 243, fracción l de la norma en 

cita. 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

6. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El nueve de febrero de dos 

mil veinticuatro, el sujeto obligado, a través de la PNT y el correo electrónico, 

remitió el oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0192/2024, con fecha de ocho de febrero 

de dos mil veinticuatro, signado por La Subdirectora de Información Pública Y 

Datos Personales, el cual se agrega a continuación:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

7. Cierre de Instrucción. El primero de marzo de dos mil veinticuatro, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron 

por presentadas las manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 
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SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el treinta y uno de enero y, el recurso fue 

interpuesto el mismo día, esto es, dentro del plazo otorgado para tal efecto, en el 

artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Ahora bien, analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advierte que el Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, 

prevista en relación con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado 
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tampoco advirtió causal de improcedencia alguna, previstas por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México o su normatividad supletoria. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

revocar la respuesta brindada por la Alcaldía Benito Juárez. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 
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Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó lo siguiente: 
El Sujeto obligado dio respuesta 
señalando lo siguiente: 

Fecha en que fue autorizado el 
programa interno de protección civil 
para un inmueble, así como la fecha de 
notificación al solicitante. 

A través de la Dirección General Unidad 
de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil señaló que si bien es 
cierto la Ley Orgánica de las Alcaldías de 
la Ciudad de México establece que es 
atribución de las Alcaldía en materia de 
protección civil, aprobar los programas 
internos y especiales de protección civil en 
los términos de la ley de la materia y 
demás ordenamientos aplicables; también 
lo es que, en fecha 28 de abril de 2023, 
fue publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el Decreto por el que 
se reforma diversas disposiciones de la 
Ley de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la Ciudad de México, 
publicación 1094 Bis, que para el caso 
que nos atañe, adicionó al artículo 14, 
fracción XLIV QUATER, quedando de la 
siguiente manera: 
 
“Corresponde a la Secretaría¨: 
[…] 
XLIV QUATER. Registrar y revisar 
aleatoriamente, a través de la Plataforma 
Digital , los Programas Internos, así como 
los Programas Especiales de aquellos 
eventos que organice el Gobierno de la 
Ciudad de México o de aquellos eventos 
que se lleven a cabo en dos o más 
alcaldías; […] 

 
 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 
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Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por la 

declaración de incompetencia por parte 

del sujeto obligado para atender lo 

peticionado, indicando que tanto la 

Alcaldía Benito Juárez y la Secretaría de 

Protección Civil se señalan como 

competentes una a la otra sin otorgar lo 

peticionado.  

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia   

  

 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso 

a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 
 

Estudio del agravio: declaración de incompetencia   
 

 

Toda vez que el Particular se inconformó por la declaración de incompetencia 

pronunciada por el sujeto obligado, nos allegaremos de la Ley de Gestión Integral 

de Riesgos de la Ciudad de México, misma que señala lo siguiente: 

 

Artículo 1. La presente Ley es aplicable en el territorio de la Ciudad de México, sus 
disposiciones son de orden público e interés general y tiene por objeto: 

[…] 

XLVIII. Programa Interno: Programa Interno de Protección Civil, que es un instrumento 
de planeación y operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, 
establecimiento, empresa, institución u organismo del sector público, privado o social 
que tiene como propósito reducir los Riesgos previamente identificados y definir 
acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de evitar o atender la 
eventualidad de alguna Emergencia o Desastre; 

[…] 

LVI. Secretaría: La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México; 

[…] 
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Artículo 58. El Programa Interno se implementará, en: 

I. Unidades Habitacionales y conjuntos condominales, por parte de las personas 
propietarias, poseedoras y/o personas administradoras, cuya vigencia será de 5 años; 

II. Inmuebles destinados al servicio público, por parte de la persona servidora pública 
que designe la persona titular de la dependencia, cuya vigencia será de 3 años; 

[…] 

IV. Establecimientos mercantiles de mediano y alto riesgo, conforme al resultado 
que arroje el cuestionario clasificatorio de nivel de riesgo, por parte de la persona 
propietaria, poseedora o representante legal, cuya vigencia será de 5 años; 
[…] 

IV BIS. Establecimientos industriales de mediano y alto riesgo, conforme al 
resultado que arroje el cuestionario clasificatorio de nivel de riesgo, por parte de la 
persona propietaria, poseedora o representante legal, cuya vigencia será de 2 años; 

[…] 

 

Artículo 59. Los Programas Internos se elaborarán de acuerdo con los Términos de 
Referencia, a las Normas Técnicas y a las Normas Oficiales Mexicanas que se expidan 
sobre la materia. 

La Secretaría expedirá los Términos de Referencia para elaborar Programas Internos 
para escuelas. 

 

Artículo 63. Los Programas Internos correspondientes a inmuebles y 

establecimientos obligados deberán ser capturados por el Responsable Oficial de 
Protección Civil, en la Plataforma Digital. Dichos programas deberán ser revalidados, 
a partir de la fecha del acuse de recibo del registro. 

 

Para mantener la vigencia del registro del Programa Interno, la persona obligada, a 
través del ROPC deberá mantener actualizados los documentos que por su naturaleza 
tienen vigencia anual.  

 

En el Reglamento se especificarán aquellos documentos a que se refiere el presente 
párrafo. Los requisitos y características para el proceso de registro y la revalidación de 
los Programas Internos se establecerán en el Reglamento. 

 

El registro se deberá realizar por la Secretaría en un término que no excederá de 
10 días hábiles, a partir de que haya concluido la captura. 

 

Artículo 67. Los inmuebles destinados al servicio público, así como aquellos de 
infraestructura estratégica deberán elaborar su Programa Interno y serán 
registrados ante la Secretaría. 

[…] 

 

Artículo 69. La Secretaría y las Alcaldías deberán proporcionar asesoría técnica gratuita 
a las personas obligadas a presentar Programas Internos, en los términos que 
establezca el Reglamento. 
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En este sentido el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México, dispone:  

 

Artículo 40 BIS. Para llevar a cabo el registro a que hace referencia la Ley, los Programas 

Internos y Especiales se deberán capturar vía electrónica en la Plataforma Digital. 

 

La Plataforma Digital será administrada por la Secretaría, la cual revisará por este 

medio los siguientes documentos:  

[…] 

De ser procedente y cumpliendo con lo señalado, la Secretaría podrá emitir la 

Constancia de Registro a través de la Plataforma Digital.  

 

En caso de contar con inconsistencias, la Secretaría notificará al ROPC a través de 

la Plataforma Digital. Si la inconsistencia del Programa Interno es subsanada, la 

Secretaría realizará nuevamente una revisión a  través de la Plataforma Digital y en 

caso de no existir observación se otorgará la constancia de registro 

correspondiente.  

 

En caso de que la o las inconsistencias no sean subsanadas en tiempo y forma, la 

Secretaría rechazará la solicitud de registro por lo que la persona interesada deberá 

iniciar nuevamente con el procedimiento. 

 

Artículo 40 TER. Para la determinación del grado de riesgo y obligatoriedad en la 

elaboración de Programa Interno, los obligados deberán ingresar al Cuestionario 

Clasificatorio de nivel de riesgo a través de la dirección electrónica que la Secretaría haga 

de conocimiento mediante aviso publicado en la Gaceta Oficial  

de la Ciudad de México.  

Los obligados deberán ingresar los datos de los metros cuadrados de construcción, el 

aforo y, en su caso,  la actividad económica del establecimiento. 

 

Por su parte, la Ley Orgánica de las Alcaldías señala lo siguiente:  

 

[…] 

Artículo 30. Las personas titulares de las Alcaldías tienen atribuciones exclusivas en las 

siguientes materias: gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo urbano y servicios 

públicos, movilidad, vía pública y espacios públicos, desarrollo económico y social, cultura, 

recreación y educación, asuntos jurídicos, rendición de cuentas, protección civil y, 

participación de derecho pleno en el Cabildo de la Ciudad de México, debiendo cumplir 

con las disposiciones aplicables a este órgano. 

[…] 
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Artículo 39. La atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia 

de protección civil, consiste en recibir, evaluar y en su caso, aprobar los programas 

internos y especiales de protección civil en los términos de la ley de la materia y demás 

ordenamientos aplicables. 

[…] 

 

Artículo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de 

obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, coordinadas con el Gobierno de la 

Ciudad u otras autoridades, son las siguientes: 

[…] 

V. Construir, rehabilitar, mantener y, en su caso, administrar y mantener en buen estado 

los mercados públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida el 

Congreso de la Ciudad;  

Las Alcaldías deberán elaborar e implementar el Programa Interno de Protección Civil para 

los Mercados Públicos de su demarcación territorial, de conformidad con los Términos de 

Referencia y los Programas Específicos emitidos por la Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil local, así como las demás disposiciones aplicables; 

[…] 

 

Artículo 61. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías, en forma 

subordinada con el Gobierno de la Ciudad en materia de seguridad ciudadana y 

protección civil, son las siguientes:  

[…];  

VIII. Elaborar el atlas de riesgo y el programa de protección civil de la demarcación 

territorial, y ejecutarlo de manera coordinada con el órgano público garante de la gestión 

integral de riesgos  de conformidad con la normatividad aplicable;  

IX. Coadyuvar con el organismo público garante de la gestión integral de riesgos de la 

Ciudad, para la prevención y extinción de incendios y otros siniestros que pongan en 

peligro la vida y el patrimonio de los habitantes; y  

X. Solicitar, en su caso, a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad, la emisión de la 

declaratoria de emergencia o la declaratoria de desastre en los términos de la ley; y 

XI. Las demás que le otorguen otras disposiciones. 

 

De la normativa anteriormente señalada, se desprende lo siguiente: 

 

• El Programa interno es un instrumento de planeación y operación, 

circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, establecimiento, empresa, 

institución u organismo del sector público, privado o social que tiene como 

propósito reducir los Riesgos previamente identificados y definir acciones 

preventivas y de respuesta para estar en condiciones de evitar o atender la 

eventualidad de alguna Emergencia o Desastre. 
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• El Programa Interno se implementará en unidades habitacionales y conjuntos 

condominales, en inmuebles destinados al servicio público, en 

establecimientos mercantiles de mediano y alto riesgo, en establecimientos 

industriales de mediano y alto riesgo, en centros comerciales, escuelas 

públicas, bibliotecas y hospitales. 

• Los Programas Internos correspondientes a inmuebles y establecimientos 

obligados deberán ser capturados por el Responsable Oficial de Protección 

Civil, en la Plataforma Digital. El registro deberá realizarlo la Secretaría de 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México en un 

término que no excederá de 10 días hábiles, a partir de que haya concluido la 

captura. 

• La Plataforma Digital será administrada por la Secretaría de Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México. 

• A las personas titulares de las Alcaldías les corresponde aprobar los 

programas internos y especiales de protección civil en los términos de la ley 

de la materia y demás ordenamientos aplicables. Asimismo les corresponde 

realizar los programas internos de protección civil para los mercados públicos 

de su demarcación territorial; así como elaborar el atlas de riesgo y el 

programa de protección civil de la demarcación territorial, y ejecutarlo de 

manera coordinada con el órgano público garante de la gestión integral de 

riesgos. 

• De igual forma le corresponde coadyuvar con el organismo público garante de 

la gestión integral de riesgos de la Ciudad de México, para la prevención y 

extinción de incendios y otros siniestros que pongan en peligro la vida y el 

patrimonio de los habitantes. 

 

Por lo anterior, se advierte que existe una competencia concurrente entre la 

Alcaldia Benito Juárez y la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil, sujetos obligados competentes que podrían brindarle 
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información al particular realizando una búsqueda exhaustiva en sus unidades 

administrativas para otorgar lo peticionado, ya que por un lado la Alcaldía tiene 

atribución para aprobar los programas internos y especiales de protección civil en 

los términos de la ley de la materia y demás ordenamientos aplicables de lo 

conformidad, con lo establecido en el artículo 39 de la Ley Orgánica de las 

Alcaldías. 

 

Por su parte, a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil le 

corresponde capturar dichos programas en la Plataforma Digital.  

 

En este sentido el criterio 15/13 del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), prescribe lo 

siguiente:  

 

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información 

con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando  las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de 

acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar 

al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace 

de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre 

una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras 

autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y 

proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con ésta, deberá  declarar 

formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así 

considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan 

competencia para conocer de la información. 

 

 

Ahora bien, toda vez que la solicitud del particular versa en conocer la fecha en 

que fue autorizado el programa interno de protección civil para un inmueble, así 

como la fecha de notificación al solicitante, este Instituto llevó a cabo la búsqueda 
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de dicho inmueble, por lo que se ilustra a continuación la búsqueda obtenida en 

Google maps del interés del particular: 
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De lo anteriormente ilustrado es posible advertir que el inmueble de interés del 

entonces solicitante corresponde a un predio particular, por lo que de la búsqueda 

realizada no se observa que dicho inmueble sea destinado al servicio público, por 

lo que al localizarse dentro de la demarcación la Alcaldía Benito Juárez debió 

realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos respecto 

del inmueble de interés del particular. 

 

Por su parte, sirve señalar que la Alcaldía Benito Juárez, si bien realizó una 

remisión del folio de la solicitud de información a través de un correo electrónico 

a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil, dicha acción no puede validarse, toda vez que la Alcaldía Benito 

Juárez, no le marcó copia al particular, ni le proporcionó el nuevo folio de las 

solicitud, esto es, el correspondiente a la solicitud registrada ante la Secretaría de 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. Lo anterior, impide al particular 

llevar un seguimiento al pedimento realizado a la Secretaría de Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil. Tal y como se ilustra a continuación: 
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En este sentido se encuentra el criterio 03/21, emitido por el Pleno de este 

Instituto, mismo que establece lo siguiente:  

 

CRITERIO 03/21. 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos 

folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado 

sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para atender alguna 

solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante 

y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 

201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los procedimientos de acceso a la 

información se regirán por los principios de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, 

gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad de información, por lo que las 

autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por tanto, los Sujetos 

Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 

conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del 

conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes 

sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la orientación 

proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia correspondiente, 

con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. Finalmente, cuando el Sujeto 

Obligado se considere incompetente o parcialmente competente para dar atención a la 

solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión previa, bastará con 

la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 

 

En conclusión, la Alcaldía Benito Juárez debió asumir competencia concurrente, 

realizar una búsqueda de lo peticionado en las unidades administrativas con 

competencia. En caso de no contar con la información debió explicar de forma 

fundada y motivada el por qué no contaba con lo peticionado. Adicionalmente, 

debió notificar al particular el folio que le recayó a la solicitud en la Secretaría de 
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Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, para que el particular estuviera en 

posibilidad de darle seguimiento al dicho pedimento informativo.  

 

Por las razones antes expresadas, este órgano resolutor llega a la conclusión, de 

que el agravio hecho valer por la recurrente resulta fundado, dado que el Sujeto 

Obligado no asumió competencia parcial y por no tanto no realizó una búsqueda 

razonada en sus archivos tanto físicos como electrónicos, ni realizó de forma 

adecuada la remisión de la solicitud. 

 

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera procedente 

REVOCAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Asuma competencia. 

- Realice una búsqueda exhaustiva y razonada de la información de 

interés, en la totalidad de las unidades administrativas con 

competencia para detentarla.  

- En caso de no contar con la información deberá señalar las razones y 

motivos de la inexistencia de lo peticionado.  

- Proporcionarle el folio de la solicitud que le recayó al pedimento que 

turnó a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez 

días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución, 
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apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la 

autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 y 

270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena 

que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración quinta de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia 

de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no 

hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la 

materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


